
  

Guayaquil, 4 de julio del 2018 

Señora 

MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante acto constitutivo de NATURPESCA S.A, 
celebrada el día de hoy, resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO ANOS. 

Usted como GERENTE GENERAL, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual, con amplias facultades dentro 
del marco legal y estatuario, además ejercer las atribuciones constantes en el 
estatuto legal. 

NATURPESCA S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 

Vigésima del cantón Guayaquil, ab. María Lucía Freire Gutiérrez, el 3 de julio del 

2018 

Leko Durda 

Accionista fundador 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 

4 de julio del 2018 

MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER 

C.I. 0912230331 

   



a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.926 
FECHA DE REPERTORIO:04/juV2018 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: NATURPESCA S.A., de fojas 32.046 a 32.063, 
Registro Mercantil número 2.805. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía NATURPESCA S.A., a 
favor de LEKO DURDA, de fojas 32.643 a 32.646, Registro de 

Nombramientos número 9.187.- 3) NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía NATURPESCA 
S.A., a favor de MARIA GABRIELA APOLO ZOHRER, de fojas 
32.647 a 32.650, Registro de Nombramientos número 9,188.- 
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ACME Ab. PaticióMarilo Torres. 
E - _REGÍSTRO MERCANTIL 

- DELCANTON GUAYAQUIL 
UDLAMRADAN DELEGADA 

Guayaquil, 06 de julio de 2018 

REVISADO POR++ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FE QUEÉSTE SU ORIGINAL 
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Factura: 001-004-000030179 20180901016C04519 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901016C04519 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 9 DE JULIO DEL 2018, (13:35). 
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NOTARIO(A) cosa PAULINA CALDER: ÓME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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